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NOTARIA TERCES 

ESCRITURA PUBLICA NUMERO Do TROL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS (4.242) - 

Por la cual se protoco!iza el porle. cerocro por CO MMERCL::. BLEINESS S.A. al 

señor PEPE DTERO MALDINI A A A A 

q$qE A o. A A Á Panama, lo e Cayo de 200 

En la Ciudad de Peonamá, Capitol de sa o ocúboca y Cabevera de Circuito Notarial del 

mismo nombre, a los nueve (9) ¿io del osa tarso dal añe dos iril ocho (008), ante mí, 

Licenciado RALIL IVAN CASTILLO SAN 2, Motario Púnlico Tercero del Circuito de 

Panamí, cor Cédula de 'lenbeac cer Codo iotiora 1 fra ctienie chiarenta y slete- 

; z a j » tí Mr 

setecientos vonianaos comosaceo personal vente VERNOS EMMANUEL 
€ : 

- SALAZAR ¿LUUTA, varón, niavor dee » pañameto vecino de esta ciudad, con 
yA 

Cédula de laor Personal Nú ser oc) coacadiemos docesetecientos reinta y CINCO [ps 

. (84127123). 4 quien conozca, yo a a aa o tendiera eta esc tfura oública para hacer pen : 
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constr que ce protocolize dolteterto iscdiz oe elo cuz. da sociedad COMMERCIAL 

BUSINESS £.A. -nseria en la Fiore ceca cero cba une cinco ocho (508158, Sección 

Mercantil Ca Registro Públizo + ref oe sera al señor FEIPE OTERO 

MALDONAPO., junto con cople cencficaa de ecta de lí sesión Us le tunta Directiva 

celebrada er la misma fecha en ue se io. lo ejecución de dicho acto. ———————— 

  

Queda herba da pra saborea ce enpearás las coplas Que soliciten los 

dera. A A KA A A A A 

wz de los tesdpos insirumentales, 

  

Leída como fue esta escotura dí 239. 

FERNANDO MENÉNDEZ MONIS, con Cedo? de inestdad Personal “eómero cuatro- 

2, 
ciento setenta y sejs- veinticuatro [37 024), y RAIL TABA Y AGUILAR 07 Cédula de 

  

YÁ y cuero imscientos seas (8-354-306), 

  

Identidad Personal Numero achecrmacontea 

   

  

   

«cinos ce esta uudad,. ct. escoraozca son Pábles para el cargo, la 

¿2 ao A > a Es 5 gr eo — í y tara corsia cia la firman acdos ante mí, el 
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Lo Fernando mMenénd:7 
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Y RAUL Vw CASTA LO SARBUR, Nose ab dio ER O AA 
; 

Co Yo, Vernon Emmanuel Sidezar Zar, co cóaila de de tidad personal Mo. 8-412-735, en! 

nombre oy ep repeseriación de ZOOM MERECÍA. AL SPNESS S.A., Sociedad anónima 

  

panameña Jeb. damente : 26 ha 2138 de la Sección Mercantil del Registro 

Púb:ico, en mi calidan de Presos a 0.0 dicos svciecad ler ¿deiani: ta *5ociedad”) 

debidamente auto! sako para ello 2 das e  esolución aprobac. en una sesión É 

extraordinaria e le juvia Directivo Ue la +ociecos celebrada el aía 9 de mayo de 2008, por k 

este mecio nomor+ Apagerado + eneial de lu Sociedad al señor FELIPE OTERO 

  

MALDONADO. porado: gel násapr te 0 nera TA 1D. 8 AA p 

El Apode vado fieneral qieca debko mece ayvlosado vo con un marcdaio expreso de la     Sociedaz dara que, €n nombre y tercesevacios Ge sta, acuere, plan, que y lleve a cabo 

todos los actos v idos [os MOBOCIOs mue > vu juic o sean converdentes pera la buena marcha 

  de la Soc edad. incuuyenco actos de 1-9U7 0d. M0 — e 

Entre los actos que puede llevara Caio el poderado Generai estan los ses gentes: 

Uno: Comprar, verdes, alguilar, ceder títu o cratiaio U Oco0rosa, :]potecar, pignorar, 

permutar, entregar e recivr cundesqu era ene ae ta Soc redec — - Dos Otorgar cualquier f>>; 

Gpo de garantias er normore y veprestutal on de ta sociedad y gravar cuz esquiera bienes ya 

sea en garadie de 45 deages de la tociedid o deudas de terce os, va sus que represente O   no aigúr beneticio ahecio para la socicoad, — Tr3s.- Contrater con personas naturales o 

e 

jurídicas en nombre y es represen: ción de la Sonedñal — Cuatro: Zoclamar cualquier 

derecho, tea! 9 peronel que la Cociecid diva frente a terceros y en tales casos, 

representar a la Sociedad directamente. a por medio de deleganos aj.e las autoridades 

por cualquier motiva tuv eren hiters es en la esisna. — Cinco:- Abrir cuentas bancarias a 

l 

| 

8 panameños O extrar¡sras o frente a terceros corra los cuales se dirigiere reclamación o que 

] 
| 
| 
| nombre ve la Seciedad er cualquier vais, “nmar contra d:chas cuentes, órdenes de pagos o 
| 
1 cheques o cartas e nr fito, — hase piambrar 005 2gentes que ostiie convenientes y 
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